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Montería, octubre doce (12) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, advierte esta 

unidad judicial que el abogado de la parte demandada ITALIANA A.N. 

S.A.S, remitió la dirección electrónica de esta judicatura memorial de fecha 

11 de octubre de 2022, a las 05:12pm; donde manifiesta que fue 

incapacitado por tres días, donde adjunta la incapacidad Nro. 1028 con 

fecha 11 de octubre de 2022 expedida por el INSTITUTO DEL SISTEMA 

NERVIOSO. 

Sea lo primero en señalar, que el horario de recepción de peticiones, 

memoriales, y demás actuaciones que se decepcionan por dicho canal 

están ceñidas al horario de 08:00am a 12:00pm y de 01:00 a 05:00pm, y 

como el apoderado judicial de la parte demandante remitió a esta 

dependencia judicial solicitud de aplazamiento de la audiencia consagrada 

en el artículo 80 del  C.P.L.,  y  la  S.S programada para el día 12 de octubre 

de 2022 a las 02:15 pm ; el 11 de octubre de 2022, a las 05:12pm por 

fuera del horario de atención de esta judicatura , por lo cual no se pudo 

dar trámite a la misma el día 11 de octubre de 2022. 

Por lo anterior, apreciando la situación de enfermedad del 

apoderado judicial de la parte demandante, y en aras de salvaguardar el 

derecho de defensa y contradicción, acceso a la justicia, y debido proceso 

de las partes se accederá a la petición del gestor judicial de la parte 

accionando, por lo que, se hace necesario diferir la celebración de la audiencia 

de Audiencia Trámite y Juzgamiento, consagrada en el artículo 80 del C.P.L., y la 

S.S para una calenda posterior en la que pueda ser evacuada de manera idónea 

por parte de esta judicatura.  

 

Así las cosas, el Juzgado dispondrá el aplazamiento de la audiencia de Trámite 

y Juzgamiento, establecida en el canon 80 del libro adjetivo laboral, señalada al 
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interior de este juicio para el día miércoles doce (12) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) a las dos y quince minutos de la tarde (2:15 P.M.),y en consecuencia, dispondrá 

su celebración el día viernes veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) a 

las dos y quince minutos de la tarde (02:15 PM). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aplazar la audiencia de Trámite y Juzgamiento, consagrada en el 

artículo 80 del C.P.L., y la S.S., señalada para el día miércoles doce (12) de octubre de 

dos mil veintidós (2022) a las dos y quince minutos de la tarde (02:15 P.M.), acorde 

con lo indicado en el acápite motivo de la presente decisión.  

 

SEGUNDO: Fijar como nueva fecha para la celebración de la audiencia de 

Trámite y Juzgamiento, consagrada en el artículo 80 del C.P.L., y la S.S., señalada al 

interior de este juicio para el el día viernes veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) a las dos y quince minutos de la tarde (02:15 PM). 

 

TERCERO: Precisar e informar a las partes que la precitada audiencia se 

realizara de forma virtual a través del siguiente enlace: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MTcyMGE5MTgtOWMzMC00MjMzLTllZjItNmNlNThjMjJiNDZi%40thread.v2/0?c

ontext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e2799a51-eb38-41b5-8442-1ec7dd9e4a01%22%7d 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

EL JUEZ, 

 

 

 
JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS  
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